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Señor 
1 8 FEB. 2004 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Y 

Ciudad J d 

De mi consideración: 

Yo, Ing. Miguel Ordóñez Ayala, Representante Le Extractora 

Atahualpa “Extracata S.A.”, con número de expediente No.46009, 

usted lo solicitado, la posesión efectiva de los bienes dejados por él Crnel. 

Gorzalo Bastidas, a la Sra Ruth Zambrano Estrada astidas y 

otros según el documento de posesión efectiva otorgada en diciembre 30, 

1997 ante la Notaría Décimo Primera. 

Por la atención que se digne dar al presente, anticipo mi agradecimiento. A 

En Sistema consi) Ceras Herederos 

/ posesida efectiva inscúke en Vez, opielad 

AL Adrivo 
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POSESTION ¡EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SR. CORONEL GONZALO 

ALBERTO BASTIDAS AGUIRRE 

A FAVOR DE : LOS SRES.: RUTH ZAMBRANO ESTRADA 

VDA. DE BASTIDAS Y JOSÉ BASTIDAS ZAMBRANO 
Y OTROS 

pe CUANTIA ; INDETERMINADA 

k 

ML AA La ts SN A A Ta A A At .. 

Di: - Copias 

EJK/JK/R/R/JR/A [A/A /E/[R/A/K]H]R/[K JH [H]A/[K JH [H]X] 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia treinta (30) de Diciembre 

de mid novecientos noventa y siete, ante mi , Doctor Rubén 

Dario Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, comparecen libre y voluntariamente a la celebración 

O del presente instrumento y bien ¡inteligenciados-: en la 

C naturaleza y resultados del mismo por sus propios derechos: 

Los señores Ruth Maria Zambrano Estrada viuda de Bastidas, 

de: estado civil viuda; : y, el señor José Eduardo "Bastidas 

Zambrano, de estado civil casado. Además en calidad de: 

de este instrifento comparecen los señores Mayor     

  

    

  

testigos     
stro y Capitán Gonzalo ' *Jaramillo.- Los 

«son :mayores de edad, de nacionalidad 

domiciliados en esta ciudad de Quito ..- - 
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NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON
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hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy 

fe y dicen que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: " S ENOR NOTARIO": : Nosotros: 

Ruth Marla Zambrano Estrada viuda de Bastidas, ecuatoriana, 

domiciliada en Quito, de ocupación quehaceres domésticos, 

de sesenta y tres años de edad, de estado civil viuda y 

José Eduardo Bastidas Zambrano, casado, ecuatoriano, 

domiciliado en la misma ciudad, de profesión militar, de 

treinta y seis años de edad; comparecemos ante usted con la 

presente solicitud para que se conceda la POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO': de los bienes dejados por el que fue en vida 

nuestro querido marido y padre, señor Coronel Gonzalo 

Alberto Bastidas Aguirre. Al efecto, decimos: PRIME 

R A: ANTECEDENTES . - La señora Ruth Marla Zambrano Estrada 

viuda de Bastidas, comparece en su calidad de cónyuge 

sobreviviente y el señor Jose Eduardo Bastidas Zambrano, en 

calidad de uno de los hijos y herederoz legltimos del 

causante. Conforme consta de las partidas que se agregan, 

en virtud del matrimonio celebrado an Cnanca el trece de 

mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, se conformó la 
? 

sociedad conyugal integrada por los cónyuges señores 

Coronel Gonzalo alberto Bastidas ¿guirre v Ruth Maria 

Zambrano Estrada viuda de Bastidas.- En este matrimonio se 

procrearon seis hijos: Luis Alberto, Gonzalo Napoleón, Raúl 

Patricio, José Eduardo, Diego Fernando y Consuelo Bastidas 

Zambrano . -—- El señor Coronel Gonzalo Alberto Bastidas 

Aguirre, falleció en Quito el catorce de mayo de mil 

» 
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novecientos noventa y siete, dejando como sus Únicos y 

universales herederos a la cónyuae sobrevivienta, que tiene 

derecho a los gananciales y a sus hijos, que ya quedan 

nombrados. No hizo testamento. SEGUNDA : SOLICITUD.- 

Teniendo como referencia los antecedentes enunciados, 

solicitamos a usted, señor Notario, que se digne 

concedernos la POSESION EFECTIVA proindiviso de los bienes 

dejados por el que en vida fue nuestro mencionado y querido 

marido y padre, respectivamente, en “favor de la viuda e 

«hijos - que- dejamos indicados. . Und vezque se- "dicte esta cocos 

resolución y, protocolizada que sea, ordenará que sea 

inscrita en los respectivos registros públicos, en el 

presente caso, en los Registros de la Propiedad de los 

cantones de Quito y Santo Domingo de los Colorados, por 

encontrarse situados en estas Jurisdicciones -.'los bienes 

sucesorios respectivos, teniendo en cuenta que el cincuenta 

por ciento pertenece a esta' sucesión y el otro cincuenta 

por ciento a la cónyuge sobreviviente, por sus gananciales, 

pues todos fueron adquiridos dentro de la sociedad 

conyugal.- T ERCERA: FUNDAMENTO JURIDICO . - Esta 

solicitud o demanda de jurisdicción voluntaria, 15e 

planteamos teniendo como base y referencia juridica lo 

previsto en los Articulos seiscientos ochenta y cinco y 
    

seisciento     ochenta y siete der Código de Procedimiento     
ancia con lo previsto en la Ley 

Notar Ja j en el numeral doce del Articulo 

- Para que emita su Resolución con 
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suficiente conocimiento de causa, declaramos con juramento 

que la cónyuge sobrevivienta y los seis hijos del causante 

ya indicado, somos sus únicos Y universales herederos. 

Igualmente, le solicitamos que se sirva receptar el 

testimonio juramentado de los testigos señores Mayor Fabián 

Fernández Castro y Capitán Gonzalo Jaramillo, al tenor del 

siguiente interrogatorio: Uno.- Las generales de Ley. Dos.- 

Que el señor Coronel Gonzalo Alberto Bastidas Aguirre, 

murió en Quito, sin otorgar testamento. Tres.- Diga el 

testigo como es verdad y cierto que los únicos herederos 

del referido causante, son la cónyuge sobreviviente que 

responde al nombre de Ruth Maria Zambrano Estrada viuda de 

Bastidas y los seis señores hijos ya arriba señalados.- 

Cuatro.- La razón de sus dichos.- CUARTA: TRAMITE . - 

Se dignará tramitar esta solicitud de Jlemanda de 

jurisdicción voluntaria de acuardo can el trámite 

imo previ to en la Ler "aforaoiteriía a la Lev A esraciall ú a Y 4 

sotarial, numeral doce del Artículo dieciocio, reformado, A 

de la mencionada Ley.-Q U I N T A: DOCUMENTOS 

YABTLITANTES.- Adíiunto se Adignará s»=eortrar los siguientes 

documentos: a.- Partida de defunción del señor Coronel 
> . 

Conzalo Alberto Bastilas Aguirr>. >.- Partila do ratrimonlo 

Je los cónyuges Coronel Conzalo Alberto Fastidas Aguirre y 

señora Ruth Maria Zambrano Estrada viuda de Bastidas. C.- 

Partidas d2 nacimiento de los 3u1s nijos ya señalados. d.- 

Copias de las cédulas de identidad de la viuda y seis hijos 

mencionados, asi como del propio causante, Coronel Gonzalo 

Alberto Bastidas Aguirre. Por cualquier eventualidad, 
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señalamos domicilio en el Casillero Judicial número 

cuatrocientos treinta y uno del Doctor Gustavo Carrera 

Durán. Firmamos esta petición con nuestro referido Abogado, 

profesional que queda autorizado a suscribir y presentar 

cuantos escritos sean necesarios en este trámite.- La 

cuantia por su naturaleza, es indeterminada.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del instrumento.- Hasta aqui la 

minuta que se halla firmada por el Doctor Gustavo Carrera 

cuatrocientos treinta y uno. De conformidad con la facultad 

que 'me otorga el numeral doce del articulo dieciocho de la 

Lev Notarial, vo, el Notario, tomo el juramento a los 

comparecientes advirtiéndoles de las penas por perjurio.- 

Los comparecientes manifiestan, bajo la gravedad del 

juramento rendido, que sus generales de Ley son como ya 

quedan indicados, que en la calidad que comparecen declaran 

que tienen la relación familiar de esposa e hijos del 

causante señor Coronel Gonzalo Alberto Bastidas Aguirre, en 

consecuencia son los únicos y universales herederos de la 

misma; además manifiestan que desconocen que el causante 

haya otorgado testamento, que tenga o haya tenido otros 

herederos.- Consecuente con lo anterior los comparecientes 

se ratifican en el contenido de la minuta transcrita y la 

ant$s/que se han presentado, en uso de la facultad 
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contemplada en el numeral Doce del articulo dieciocho de la 

Ley Notarial, SE GCONCEDE LA POSESION EFECTIVA, pro- 

indiviso, sin perjuicio de terceros, de los bienes dejados 

por el señor Coronel Gonzalo Alberto Bastidas Aguirre en 

favor de la señora Ruth Maria Zambrano Estrada viuda de 

Bastidas en su condición de esposa y de los señores Luis 

Alberto, Gonzalo Napoleón, Raúl Patricio, José Eduardo, 

Diego Fernando y Consuelo Bastidas Zambrano, en su 

condición de hijoó”%481 causante, en calidad de herederos. 

Se agregan los habilitantes presentados.- La presente 

declaración Y acta de concesión de Posesión Efectiva, se 

inrscribirá en el Registro de la Propiedad correapondióéntes; 

para lo cual se conferirá, las copias que soliciten los 

interesados.- Acorde con todo lo anterior, los 

comparecientes firman en unidad de acto conmigo el Notario, 

d= todo lo cual doy f8.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION (NERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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¿PARTIDA DE NACIMIENTO a 
  

REFAAREAARA AAA AAA AAA AAA AAA AAA AARAR 

CO : Ova en elo registro de nacimientos Arxxriarirs3irrrikii2 19% 

Del Cantón NQUITO*++*trnarrnastes 

correspondiente A 1958 Tomo 1-1 PArina 198 ,» Acta 7 59% y consta 

La inscripción de: BASTIDAS ZAMBRANO GONZALO NAPOLEON . 

nacido en  : CGGONZALEZ SUAREZ xk y Contón : QUITOS**R+AA ARRE RARA 

* Provincia de : CPICHINCHA******; el DIEZ ****** de  EMERO **%*%* de MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTAIOCHO WTHD) de : GONZALO BASTIDAS, 
Macionalidad ECUATORIANAS ***%2xx 3 Y da: RUTH ZAMBRANO 

Uacienalidad ECUATORIANA*R*****% 0. 

QUITO **** a, 2 de ENERO *** de 12 90. 

Cédula : 170526391-0 
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JEFATUi:a PROVINCIALDE  PICHINCHA 

PARKTIE . Die NACIMIENTO 

  

  

CERTIFICOCO : Que € el registro de nucimientos - . 
RRA AR A OCA ARA Ade 

del cantó 
AXKAKARRR SARA CR AAA ARRE RARA AR Ak AAA canton GUITO*S == *AAR7+ERARA ARA 

POCO A gus , tomo, _ , página , , acta 3035 , Cuista 

1 15 un de o. , o: ”> RRA : p BRSTIGAS ZAMBRANO caUL PATEICIO 

a, GInZAÁALEZ SUAREZ “a E 
TOY ti..sd o e . o . Ly aa PIO» 10-14 De lICUINCMAR Té 24%, el pp Ni igOS * de AGOSTO *x de MIL 

- - < Ano aro 2 Ja AA Al 2, e, Pon e a, 

Mos a E EGIOS CINCUENTAINUEVIE ? o ? GONZALO BASTIDAS 
ql e . - u 2 ag. ECUnTUNLANARRA daa 70 RUTH ZAMBRANO 

ÓN ECUATONLANA RAR 

QUITO *rka 29 d: ACOSTO *x 

Cédula: 

c
n
 630644 
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PART 154 DE NACIMIENTO 
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